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1. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

Descripción Sector Medidas 

DIRECTIVA 
PRESIDENCIAL 

No.  02 

Medidas para 
atender la 
contingencia por 
COVID-19, A partir 
uso de las 
tecnologías la 
información y las 
telecomunicaciones 
-TIC 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

USO DE HERRAMIENTAS 
COLABORATIVAS 
 

 Minimizar las reuniones 
presenciales de grupo, y cuando 
sea necesario realizarlas, 
propender por reuniones virtuales 
mediante el uso de las tecnologías 
de la información y las 
comunicaciones.  

 Acudir a canales virtuales 
institucionales, transmisiones en 
vivo y redes sociales, para realizar 
conversatorios, foros, congresos o 
cualquier tipo de evento masivo.  

 Usar las herramientas tecnológicas 
para comunicarse, el acuerdo 
marco de precios de nube pública 
vigente, trabajo colaborativo y tele 
presencial -videoconferencia-, para 
evitar el uso, impresión y 
manipulación de papel. 

 Adoptar las acciones que sean 
necesarias para que los trámites 
que realicen los ciudadanos se 
adelanten dándole prioridad a los 
medios digitales.  

 Hacer uso de herramientas como  
           e-Iearning, portales de   

conocimiento, redes sociales y 
plataformas colaborativas, para 
adelantar los procesos de 
capacitación y formación que sean 
inaplazables. 

Decreto 417 del 
17 de marzo de 
2020 

Por el cual se 
declara un Estado 
de Emergencia 
económica, social y 
ecológica en todo el 
Territorio Nacional 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 Se declara el Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio 
nacional, por el término de 30 días 
calendario, contados a partir de la 
vigencia del decreto.  



 

 

 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

 El Gobierno nacional adoptará 
mediante decretos legislativos 
todas aquellas medidas adicionales 
necesarias para conjurar la crisis e 
impedir la extensión de sus efectos, 
así mismo dispondrá las 
operaciones presupuestales 
necesarias para llevarlas a cabo 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
Decreto 081 del 
11 de marzo de 
2020  

 
Por el cual se adoptan 
medidas sanitarias y 
acciones transitorias de 
policía para la 
preservación de Ia vida 
y mitigación del riesgo 
con ocasión de la 
situación 
epidemiológica 
causada por el 
Coronavirus (COVID-
19) en Bogotá, D.C., y 
se dictan otras 
disposiciones 
 

 
ALCALDÍA 
MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
ARTÍCULO 1. Adoptar las medidas 
sanitarias y acciones transitorias de 
policía que se describen a continuación, 
en aras de mitigar el riesgo y controlar los 
efectos del Coronavirus COVID-19. 
  
ARTÍCULO 2. Determinar el Plan 
Territorial de Respuesta a los efectos 
ambientales de la calidad del aire, el pico 
respiratorio, y del nuevo Coronavirus 
(COVID-19), y el seguimiento a las 
medidas adoptadas con el fin de mitigar 
los efectos ambientales de la calidad del 
aire, el pico respiratorio, y del nuevo 
Coronavirus (COVID-19), en Bogotá, 
D.C. 
  
Parágrafo 1°. Dicha definición estará a 
cargo de la Secretaría Distrital de Salud 
como autoridad sanitaria una vez ocurra 
la entrada en vigencia del presente 
decreto. De igual manera, deberá en 
forma periódica llevar a cabo el 
seguimiento de las acciones adelantadas 
en desarrollo de las medidas adoptadas. 
  
Parágrafo 2°. Las entidades que 
componen la administración distrital, 
tanto del sector central como 
descentralizados, deberán dentro de la 
órbita de sus competencias, adoptar las 
medidas necesarias tendientes a 
responder de manera integral e integrada 
al Plan Territorial de Respuesta citado en 
el inciso precedente. 



 

 

  
ARTÍCULO 3. En ejercicio de la 
competencia extraordinaria de policía 
ordenase la suspensión de reuniones, 
aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas, 
deportivas, políticas, entre otras, sean 
estas públicas o privadas, que 
concentren más de mil (1000) personas 
en contacto estrecho, es decir a menos 
de 2 metros de distancia entre persona y 
persona. 
  
Parágrafo. Para el efecto la Secretaría 
Distrital de Gobierno en aplicación de las 
disposiciones establecidas en el 
Decreto 599 de 2013, modificado por el 
Decreto 622 de 2016, expedirá los actos 
administrativos a que haya lugar. 
  
ARTÍCULO 4. Conminar a la ciudadanía 
para que adopte las siguientes medidas, 
en procura de prevenir el contagio del 
Coronavirus (COVID-19): 
  
I. De Autocuidado Personal: 
  
Cada persona deberá realizar una pausa 
activa con las siguientes acciones: 
  
a) Cada tres (3) horas lavarse las manos 
con abundante jabón, alcohol o gel 
antiséptico. 
  
b) Tomar agua (hidratarse). 
  
c) Taparse nariz y boca con el antebrazo 
(no con la mano) al estornudar o toser. 
  
d) Evitar contacto directo, no saludar de 
beso o de mano, no dar abrazos. 
  
e) Evitar asistir a eventos masivos o de 
cualquier tipo que no sean 
indispensables. 
  
f) En caso de gripa usar tapabocas y 
quedarse en casa. 
  
g) Llamar a la línea 123 antes de ir al 
servicio de urgencias si presenta 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56034#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67805#0


 

 

síntomas de alarma (dificultad 
respiratoria, temperatura superior a 
37,5° C axilar por más de dos días o 
silbido en el pecho en niños). El sistema 
de salud priorizará la atención domiciliaria 
de estas emergencias. 
  
h) Cuidar especialmente a los adultos 
mayores de 60 años, verificar su estado 
de salud diario, si presentan algún 
síntoma de alarma (gripa, dificultad 
respiratoria, fiebre, decaimiento) El 
sistema de salud priorizará la atención 
domiciliaria de estas emergencias. 
  
II. De autocuidado colectivo: 
  
a) Las empresas y espacios laborales 
adoptarán las medidas necesarias para 
organizar el trabajo en casa de los 
empleados que les sea posible. 
  
b) Para los empleados que sea 
indispensable que asistan al lugar de 
trabajo se deben organizar al menos tres 
turnos de entrada y salida a lo largo del 
día laboral. 
 
Ver Decreto Distrital 084 de 2020. 
  
c) Además del trabajo en casa y turnos de 
ingreso y salida, las universidades y 
colegios deben organizar la virtualización 
de tantas clases y actividades como les 
sea posible. 
  
d) Todas las estaciones y buses del 
sistema Transmilenio se lavarán y se 
desinfectarán diariamente. 
  
e) Durante el día se desinfectarán 
estaciones y buses en horas valle de 
manera aleatoria. 
  
f) Todos los colegios y establecimientos 
públicos deben encargarse de lavar y 
desinfectar diariamente sus áreas de uso 
común. 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=91243


 

 

g) Se instalarán lavamanos y material 
higiénico en estaciones del sistema 
Transmilenio que lo permitan. 
  
h) Se deberán adelantar las acciones 
necesarias para mantener en condiciones 
óptimas de asepsia los tanques en los 
cuales se deposite agua para su 
consumo. 
  
Parágrafo. Con el objeto de mitigar y 
controlar los efectos del COVID-19, se 
deberán observar las demás 
recomendaciones y medidas preventivas 
establecidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
  
Artículo 5. La red pública y privada de 
prestadores de servicios de salud 
deberán: 
  
a) Aunar recursos y esfuerzos para 
organizar equipos de atención 
domiciliaria en todas las localidades para 
hacer detección y prevención 
epidemiológica a través de equipos 
territoriales. No seguirán la lógica de 
aseguramiento individual, pública o 
privada, sino el trabajo mancomunado, 
por distribución territorial. 
  
b) Distribuir territorialmente los equipos 
domiciliarios, hacer seguimiento a los 
casos que se reporten sospechosos, así 
como aquellos que se confirmen y que no 
requieran de hospitalización. 
  
c) Priorizar la atención domiciliaria inicial 
de pacientes contagiados por COVID19, 
esto con el propósito de no congestionar 
los servicios de salud y urgencias y 
disminuir el riesgo de contagio. 
  
d) Organizar la entrega a domicilio de 
medicamentos, de manera tal que se 
evite a los pacientes con enfermedades 
crónicas tener que asistir a los hospitales 
a recogerlos. Lo anterior, será aplicable a 
la Secretaría de Salud y las cuatro 
subredes de salud de Bogotá D.C. 
  



 

 

e) Comprar conjuntamente tapabocas, 
gel, alcohol y demás insumos para evitar 
desabastecimiento y organizar una 
distribución adecuada. 
  
Parágrafo. Con el objeto de mitigar y 
controlar los efectos del COVID-19, se 
deberán observar las demás 
recomendaciones y medidas preventivas 
establecidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
  
ARTÍCULO 6. Las Empresas Sociales 
del Estado - Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud 
Privadas, las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios (EAPB), las 
Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL), así como las demás autoridades 
administrativas, llevarán a cabo las 
acciones que resulten necesarias en 
cumplimiento de las medidas adoptadas 
por parte de la Administración Distrital, 
con ocasión de la expedición del presente 
decreto y las demás que resulten 
necesarias para garantizar la salubridad 
pública en Bogotá, D.C. 
  
ARTÍCULO 7. Activar con carácter 
permanente el Consejo Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 
 

 
Decreto 084 De 
2020  

 
Por medio del cual se 
adiciona un parágrafo 
transitorio al artículo 3 

del Decreto Distrital 842 
de 2018 “Por medio del 
cual se establece el 
horario de trabajo de los  
/las 
servidores/as públicos/as 
del sector central de la 
Administración Distrital y 
se dictan lineamientos 
sobre la flexibilización del 
horario para 
servidores/as en 
circunstancias especiales 

 
ALCALDIA 
MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Artículo 1°. Adicionar un parágrafo 
transitorio al artículo 3 del Decreto 842 de 
2018, el cual es del siguiente tenor literal: 
  
"Parágrafo Transitorio: Horario Flexible. 
Los secretarios de despacho y los 
directores/as de los departamentos 
administrativos y de las unidades 
administrativas sin personería jurídica, 
deberán establecer horarios flexibles de 
carácter transitorio y excepcional con la 
finalidad de contener la propagación del 
virus COVID-19 y prevenir el aumento de 
enfermedades asociadas al primer pico 
epidemiológico de enfermedades 
respiratorias. En consecuencia, se deben 
adoptar los siguientes turnos en cada 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82145#3.p.t
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82145#3.p.t


 

 

 

2. MINISTERIO DEL INTERIOR  

y se dicta otras 
disposiciones” 

entidad, los cuales deberán ser 
asignados de manera proporcional entre 
los servidores, garantizando la prestación 
del servicio: 
  
1. De lunes a viernes en jornada de 7:00 
a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo. 
  
2. De lunes a viernes en jomada de 10:00 
a.m. a 7:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo. 
  
3. De lunes a viernes en jornada continua 
de 12:00 m. a 8:30 p.m”. 
 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
Decreto 418 
del 18 de 
marzo de 2020 

 
Por el cual se 
dictan medidas 
transitorias para 
expedir normas en 
materia de orden 
público 

 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR  

 La dirección del manejo del orden 
público con el objeto de prevenir y 
controlar la propagación del COVID-
19 estará en cabeza del Presidente 
de la República.   

 Las instrucciones, actos y órdenes 
del Presidente se aplicarán de 
manera inmediata y preferente sobre 
las disposiciones de los 
gobernadores y alcaldes.  
Las disposiciones que expidan las 
autoridades departamentales, 
distritales y municipales deberán ser 
previamente coordinadas con las 
instrucciones del Presidente.  

 Las instrucciones, actos y órdenes 
que emitan los gobernadores y 
alcaldes municipales y distritales 
deberán ser comunicados de manera 
inmediata al Ministerio del Interior. 

  Los Gobernados y Alcaldes 
Distritales y Municipales que 
incumplan estas disposiciones serán 
sujetos a las sanciones a que haya 
lugar 

  
POR EL CUAL SE 
ADOPTAN 

 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR  

 



 

 

DECRETO No. 
402 del 13 de 
marzo de 2020  

MEDIDAS PARA 
LA 
CONSERVACION 
DEL ORDEN 
PUBLICO 

DECRETO 412 
DEL 16 DE 
MARZO DE 
2020  

Por el cual se 
dictan normas para 
la conservación del 
orden público, la 
salud pública y se 
dictan otras 
disposiciones  

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

 

Decreto 418 
del 18 de 
marzo del 
2020  

Por el cual se 
dictan medidas 
transitorias para 
expedir normas en 
materia de orden 
público 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Dirección del orden público. La dirección del 
manejo del orden público con el objeto de 
prevenir y controlar propagación del COVI 
en el territorio y mitigar sus efectos, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa 
del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 
presidente de la República. 
 

Decreto 420 
del 18 de 
marzo del 
2020  

Por el cual se 
imparten 
instrucciones para 
expedir normas en 
materia de orden 
público en virtud 
de la emergencia 
sanitaria generada 
por la pandemia de 
COVID-19 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Artículo 1. Objeto. El presente decreto 
establece instrucciones que deben ser 
tenidas en cuenta por los alcaldes y 
gobernadores en el ejercicio de sus 
funciones en materia de orden público en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19, al decretar 
medidas sobre el particular.  
 
Artículo 2. Prohibición de consumo de 
bebidas embriagantes y reuniones y 
aglomeraciones. Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales: 
 2.1. Prohíban el consumo de bebidas 
embriagantes en espacios abiertos y 
establecimientos de comercio, a partir de las 
seis de la tarde (6:00 p.m.) del día jueves 19 
de marzo de 2020, hasta las 6:00 a.m. del 
día sábado 30 de mayo de 2020. No queda 
prohibido el expendio de bebidas 
embriagantes.  
2.2. Prohíban las reuniones y 
aglomeraciones de más de cincuenta (50) 
personas, a partir de las seis de la tarde 
(6:00 p.m.) del día jueves 19 de marzo de 
2020, hasta el día sábado 30 de mayo de 
2020. 
 
Artículo 3. Toque de queda de niños, niñas y 
adolescentes. Los alcaldes podrán, en el 



 

 

marco de sus competencias constitucionales 
y legales, ordenar el toque de queda de 
niños, niñas y adolescentes, a partir de la 
expedición del presente decreto y hasta el 
20 de abril de 2020.  
 
Artículo 4. Otras instrucciones en materia de 
orden público. Las medidas de orden público 
proferidas por los alcaldes y gobernadores 
que restrinjan el derecho de circulación, 
tales como, toque de queda, simulacros, en 
ningún caso podrán contemplar las 
siguientes restricciones, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19.  
 
4.1 Impedir el servicio de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera 
(intermunicipal), carga y modalidad especial, 
toda vez que estas modalidades son 
autorizadas por autoridades del orden 
nacional y corresponden a la prestación de 
un servicio público esencial.  
 
4.2 Establecer restricciones de tránsito en 
las vías del orden nacional ya que dicha 
infraestructura no está dentro de su 
jurisdicción ni competencia.  
 
4.3 En el evento de suspender las 
actividades en establecimientos y locales 
comerciales, dicha suspensión no podrá 
comprender establecimientos y locales 
comercial de minoristas de alimentación, de 
bebidas, de productos y bienes de primera 
necesidad, de productos farmacéuticos, de 
productos médicos, ópticas, de productos 
ortopédicos, de productos de aseo e higiene, 
y de alimentos y medicinas para mascotas. 
 
 4.4. En el evento del cierre al público de 
establecimientos y locales comerciales 
gastronómicos, dicho cierre no podrá 
extenderse a la oferta de sus productos 
mediante plataformas de comercio 
electrónico y/o por entrega a domicilio, ni a 
los restaurantes ubicados dentro de las 
instalaciones hoteleras, los cuales solo 
podrán prestar el servicio a sus huéspedes.  
 



 

 

4.5. Limitar, restringir o impedir el 
funcionamiento de la infraestructura crítica y 
estratégica para la Nación, los 
departamentos, distritos y municipios 
 
 4.6. Restringir el funcionamiento y 
operación de los centros de llamadas, de los 
centros de contactos, de los centros de 
soporte técnico que presten servicios en el 
territorio nacional y de las plataformas de 
comercio electrónico. 
 
 4.7. La prestación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.  
 
4.8. Suspender los servicios técnicos y de 
soporte de los servicios públicos esenciales 
y de telecomunicaciones. 
 
Artículo 5. Inobservancia de las medidas. 
Los gobernadores y alcaldes que omitan el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
decreto, serán sujetos a las sanciones a que 
haya lugar 
 

 
DECRETO 457 
DEL 2020  

 
Por el cual se 
imparten 
instrucciones en 
virtud de la 
emergencia 
sanitaria generada 
por la 
Pandemia del 
Coronavirus 
COVID-19 y el 
mantenimiento del 
orden público. 

 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR  

 
Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19. Para 
efectos de lograr el efectivo aislamiento 
preventivo obligatorio se limita totalmente la 
libre circulación de personas y vehículos en 
el territorio nacional, con las excepciones 
previstas en el artículo 3 del presente 
Decreto.  
 
Artículo 2. Ejecución de la medida de 
aislamiento. Ordenar a los gobernadores y 
alcaldes para que en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales, 
adopten las instrucciones, actos y órdenes 
necesarias para la debida ejecución de la 
medida de aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, ordenada en el 
artículo anterior.  



 

 

 
Artículo 3. Garantías para la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que 
el aislamiento preventivo obligatorio 
garantice el derecho a la vida, a la salud en 
conexidad con la vida y la supervivencia, los 
gobernadores y alcaldes, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, permitirán el 
derecho de circulación de las personas en 
los siguientes casos o actividades: 1. 
Asistencia y prestación de servicios de 
salud. 2. Adquisición de bienes de primera 
necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, 
limpieza y mercancías de ordinario consumo 
en la población. 3. Desplazamiento a 
servicios bancarios, financieros y de 
operadores de pago, y a servicios notariales. 
4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, 
adolescentes, personas mayores de 70 
años, personas con discapacidad y 
enfermos con tratamientos especiales que 
requieren asistencia de personal capacitado. 
 
5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
6. Las labores de las misiones médicas de la 
Organización Panamericana de la Salud  
OPS y de todos los organismos 
internacionales de la salud, la prestación de 
los servicios profesionales, administrativos, 
operativos y técnicos de salud públicos y 
privados.  
 
7. La cadena de producción, abastecimiento, 
almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de 
medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, productos de limpieza, 
desinfección y aseo personal para hogares y 
hospitales, equipos y dispositivos de 
tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para garantizar la 
continua prestación de los servicios de 
salud. El funcionamiento de 
establecimientos y locales comerciales para 
la comercialización de los medicamentos, 
productos farmacéuticos, insumos, equipos 
y dispositivos de tecnologías en salud. 
 



 

 

8. Las actividades relacionadas con 
servicios de emergencia, incluidas las 
emergencias veterinarias.  
 
9. Los servicios funerarios, entierros y 
cremaciones.  
 
10. La cadena de producción, 
abastecimiento, almacenamiento, 
transporte, comercialización y distribución 
de: (i) insumos para producir bienes de 
primera necesidad; (ii) bienes de primera 
necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, 
limpieza de ordinario consumo en la 
población-, (íii) alimentos y medicinas para 
mascotas, y demás elementos y bienes 
necesarios para atender la emergencia 
sanitaria, así como la cadena de insumos 
relacionados con la producción de estos 
bienes.  
 
11. La cadena de siembra, cosecha, 
producción, embalaje, importación, 
exportación, transporte, almacenamiento, 
distribución y comercialización de semillas, 
insumos y productos agrícolas, piscícolas, 
pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, 
plaguicidas, fungicidas, herbicidas-; 
productos agropecuarios, piscícolas y 
pecuarios, y alimentos para animales, 
mantenimiento de la sanidad animal, el 
'funcionamiento de centros de 
procesamiento primario y secundario de 
alimentos, la operación de la infraestructura 
de comercialización, riego mayor y menor 
para el abastecimiento de agua poblacional 
y agrícola, y la asistencia técnica. Se 
garantizará la logística y el trasporte de las 
anteriores actividades.  
 
12. La comercialización presencial de 
productos de primera necesidad se hará en 
mercados de abastos, bodegas, mercados, 
supermercados mayoristas y minoristas y 
mercados al detal en establecimientos y 
locales comerciales a nivel nacional, y 
podrán comercializar sus productos 
mediante plataformas de comercio 
electrónico y/o por entrega a domicilio.  
 



 

 

13. Las actividades de los servidores 
públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, y 
garantizar el funcionamiento de los servicios 
indispensables del Estado.  
 
14. Las actividades del personal de las 
misiones diplomáticas y consulares 
debidamente acreditas ante el Estado 
colombiano, estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. 
 
15. Las actividades de las Fuerzas Militares, 
la Policía Nacional y organismos de 
seguridad del Estado, así como de la 
industria militar y de defensa.  
 
16. Las actividades de los puertos de 
servicio público y privado, exclusivamente 
para el transporte de carga.  
 
17. Las actividades de dragado marítimo y 
fluvial.  
 
18. La revisión y atención de emergencias y 
afectaciones viales, y las obras de 
infraestructura que no pueden suspenderse.  
 
19. Las actividades necesarias para la 
operación aérea y aeroportuaria.  
  
20. La comercialización de los productos de 
los establecimientos y locales 
gastronómicos mediante plataformas de 
comercio electrónico o por entrega a 
domicilio. Los restaurantes ubicados dentro 
de las instalaciones hoteleras solo podrán 
prestar servicios a sus huéspedes.  
 
21. Las actividades de la industria hotelera 
para atender a sus huéspedes, 
estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVI 0-19.  
22. El funcionamiento de la infraestructura 
critica -computadores, sistemas 
computacionales, redes de comunicaciones, 



 

 

datos e información cuya destrucción o 
interferencia puede debilitar o impactar en la 
seguridad de la economía, salud pública o la 
combinación de ellas.  
 
23. El funcionamiento y operación de los 
centros de llamadas, los centros de 
contactos, los centros de soporte técnico y 
los centros de procesamiento de datos que 
presten servicios en el territorio nacional y de 
las plataformas de comercio electrónico.  
 
24. El funcionamiento de la prestación de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada, 
los servicios carcelarios y penitenciarios y de 
empresas que prestan el servicio de limpieza 
y aseo en edificaciones públicas, zonas 
comunes de edificaciones y las edificaciones 
en las que se desarrollen las actividades de 
que trata el presente artículo.  
 
25. Las actividades necesarias para 
garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la 
prestación de (i) servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 
alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición 
final, incluyendo los residuos biológicos o 
sanitarios); (ii) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de hidrocarburos, combustibles 
líquidos, biocombustibles, gas natural, Gas 
Licuado de Petróleo -GLP-, (iii) de la cadena 
logística de insumos, suministros para la 
producción, el abastecimiento, importación, 
exportación y suministro de minerales, y (iv) 
el servicio de internet y telefonía.  
 
26. La prestación de servicios bancarios y 
financieros, de operadores postales de 
pago, centrales de riesgo, transporte de 
valores y actividades notariales. El 
Superintendente de Notariado y Registro 
determinará los horarios y turnos en los 
cuales se prestará el servicio notarial, 
garantizando la prestación del servicio a las 
personas más vulnerables y a las personas 
de especial protección constitucional. 
 



 

 

27. El funcionamiento de los servicios 
postales, de mensajería, radio, televisión, 
prensa y distribución de los medios de 
comunicación.  
 
28. El abastecimiento y distribución de 
alimentos y bienes de primera necesidad  
alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza y 
mercancías de ordinario consumo en la 
población- en virtud de programas sociales 
del Estado y de personas privadas.  
 
29. Las actividades del sector interreligioso 
relacionadas con los programas 
institucionales de emergencia y ayuda 
humanitaria, espiritual y psicológica.  
 
30. Las actividades estrictamente 
necesarias para operar y realizar los 
mantenimientos indispensables de 
empresas, plantas industriales o minas, del 
sector público o privado, que por la 
naturaleza de su proceso productivo 
requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente.  
 
31. La intervención de obras civiles y de 
construcción, las cuales, por su estado de 
avance de obra o de sus características, 
presenten riesgos de estabilidad técnica, 
amenaza de colapso o requieran acciones 
de reforzamiento estructural.  
 
32. Las actividades de los operadores de 
pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y 
privados; beneficios económicos periódicos 
sociales -BEPS-, y los correspondientes a 
los sistemas y subsistemas de Seguridad 
Social y Protección Social.  
 
33. El desplazamiento estrictamente 
necesario del personal directivo y docente 
de las instituciones educativas públicas y 
privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19.  
34. La construcción de infraestructura de 
salud estrictamente necesaria para prevenir, 



 

 

mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Parágrafo 1. Las personas que desarrollen 
las actividades antes mencionadas deberán 
estar acreditadas e identificadas en el 
ejercicio de sus funciones.  
Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de 
una sola persona por núcleo familiar para 
realizar las actividades descritas en el 
numeral 2 y 3. 
Parágrafo 3. Cuando una persona de las 
relacionadas en el numeral 4 deba salir de 
su lugar de residencia o aislamiento, podrá 
hacerlo acompañado de una persona que le 
sirva de apoyo.  
Parágrafo 4. Con el fin de proteger la 
integridad de las personas, mascotas y 
animales de compañía, y en atención a 
medidas fitosanitarias, solo una persona por 
núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o 
animales de compañía.  
Parágrafo 5. Las excepciones que de 
manera adicional se consideren necesarias 
adicionar por parte de los gobernadores y 
alcaldes deben ser previamente informadas 
y coordinadas con el Ministerio del Interior. 
Artículo 4. Movilidad. Se deberá garantizar el 
servicio público de transporte terrestre, por 
cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de 
servicios postales y distribución de 
paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19 y las actividades permitidas en el artículo 
anterior. Se deberá garantizar el transporte 
de carga, el almacenamiento y logística para 
la carga de importaciones y exportaciones. 
Artículo 5. Suspensión de transporte 
doméstico por vía aérea. Suspender a partir 
de las de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
25 de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día13 de abril de 2020, el 
transporte doméstico por vía aérea. Sólo se 
permitirá el transporte doméstico por vía 
aérea, en los siguientes casos: 1. 
Emergencia humanitaria. 2. El transporte de 
carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza 
mayor. Artículo 6. Prohibición de consumo 
de bebidas embriagantes. Ordenar a los 



 

 

 

3. MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO  

alcaldes y gobernadores que en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales 
prohíban dentro de su circunscripción 
territorial el consumo de bebidas 
embriagantes en espacios abiertos y 
establecimientos de comercio, a partir de la 
vigencia del presente decreto y hasta el día 
domingo 12 de abril de 2020. No queda 
prohibido el expendio de bebidas 
embriagantes. Artículo 7. Inobservancia de 
las medidas. La violación e inobservancia de 
las medidas adoptadas e instrucciones 
dadas mediante el presente Decreto, darán 
lugar a la sanción penal prevista en el 
artículo 368 del Código Penal y a las multas 
previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 
780 de 2016, o la norma que sustituya, 
modifique o derogue. 
 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 
 

   
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

 
Durante el término de la emergencia, estarán 
exentos de IVA en la importación y en ventas 
sin derecho a devolución y/o compensación, 
los bienes que cumplan las especificaciones 
técnicas que están incluidas en el anexo del 
Decreto. Los bienes son suministros y 
equipos médicos. • El responsable del IVA, 
que enajene los bienes exentos durante el 
término de la emergencia, tiene derecho a 
impuestos descontables en el IVA, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el Estatuto Tributario. • Para 
que les aplique la exención deberán: o 
Cuando los facturen incluir en el documento 
“Bienes Exentos – Decreto 417 de 2020”. o 
El responsable de IVA deberá rendir un 
informe con corte al último día de cada mes, 
certificado por contador público o revisor 
fiscal, a la DIAN. En el informe se deberán 
detallar facturas (fecha, número, cantidad, 
especificación del bien y valor de la 
operación). Deberá remitirse a la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas dentro d 
ellos 5 primeros días del mes siguiente. Este 



 

 

informe también deberá remitirse por el 
responsable de IVA en la importación, pero 
detallando la información de las 
declaraciones de importación. • El 
incumplimiento en la entrega de los informes 
dará lugar a sanción. • El plazo para la 
actualización que deben realizar los 
contribuyentes del Régimen T 

 
DECRETO 401 
DEL 13 DE 
MARZO DEL 
2020  

 
Por el cual se 
modifican, 
sustituyen y 
adicionan artículos 
de la Sección 2 del 
Capítulo 13 Titulo 
1 Parte 6 Libro 1 
del Decreto 1625 
de 2016, Único 
Reglamentario en 
Materia Tributaria  

 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

 
Artículo 1. Modificación de los artículos 
1.6.1.13.2.1. y 1.6.1.13.2.5. de la Sección 2 
Capitulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Modifíquense los 
artículos 1.6.1.13.2.1. y 1.6.1.13.2.5. de la 
Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 
1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. 
 
Artículo 2. Modificación del Epígrafe y 
adición de los parágrafos 2 y 3 al artículo 
1.6.1.13.2.11. de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Modifíquese el epígrafe y 
adiciónense los parágrafos 2 y 3 al artículo 
1.6.1.13.2.11 . de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. 
 
Articulo 3. Adición de los parágrafos 3 y 4 al 
artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónense los 
parágrafos 3 y 4 al artículo 1.6.1.13.2. 12. de 
la Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. 
 
Artículo 4. Sustitución de los artículos 
1.6.1.13.2.22.,1.6.1.13.2.23. Y 1.6.1.13.2.24. 
de la Sección 2 Capítulo 13 Titulo 1 Parte 6 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. 
Sustitúyanse los artículos 1.6.1.13.2.22., 
1.6.1.13.2.23. Y 1.6.1.13.2.24. de la Sección 
2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria.  



 

 

 
Artículo 5. Adición de los parágrafos 1 y 2 al 
artículo 1.6.1.13.2.26. de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaría. Adiciónense los 
parágrafos 1 y 2 al artículo 1.6.1.13.2.26. de 
la Sección 2 Capitulo 13 Titulo 1 Parte 6 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. 
 
Artículo 6. Adición del parágrafo 7 al artículo 
1.6.1.13.2.30. de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónese el parágrafo 7 al 
artículo 1.6.1.13.2.30. de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. 
 
Artículo 7. Adición del parágrafo 4 al artículo 
1.6.1.13.2.31. de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parle 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónese el parágrafo 4 al 
artículo 1.6.1.13.2.31. de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. 
 
Artículo 8. Adición del parágrafo 2 al artículo 
1.6.1.13.2.45. de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónese el parágrafo 2 al 
artículo 1,6,1,132.45. de la Sección 2 
Capitulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. 
 
Artículo 9. Sustitución del artículo 
1.6.1.13.2.52, de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Sustitúyase el artículo 
1,6,1.13.2.52, de la Sección 2 Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, el cual quedará 
 



 

 

 
DECRETO 400 
DEL 13 DE 
MARZO DEL 
2020 

 
Por el cual se 
modifica el 
Decreto 1068 de 
2015, Decreto 
Único 
Reglamentario del 
sector Hacienda y 
Crédito Público en 
lo relacionado con 
el manejo de los 
excedentes de 
liquidez 

 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Artículo 1. Modificase el artículo 2.3.3.2 del 
Decreto 1068 de 2015, el cual quedará así:  
 
Artículo 2.3.3.2. Ofrecimiento de los 
excedentes de liquidez a la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional. Las entidades financieras que 
manejen excedentes de liquidez de las 
entidades estatales a que se refiere el 
Capítulo 3 del presente título mediante 
contratos de administración delegada de 
recursos, negocios fiduciarios o patrimonios 
autónomos, con excepción de aquellas que 
administren recursos de la seguridad social, 
deberán ofrecer a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
100% de los excedentes de liquidez que se 
generen en virtud de dicha administración.  
 
Las entidades estatales a las que va dirigido 
el presente título, así como las entidades 
financieras que manejen excedentes de 
liquidez de estas entidades mediante 
contratos de administración delegada de 
recursos, negocios fiduciarios o patrimonios 
autónomos, podrán utilizar dichos 
excedentes para celebrar operaciones repo 
o simultáneas exclusivamente con el Banco 
de la República o con la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
hasta por el 30% del valor del activo 
administrado". 
 
Artículo 2, Modificase el Capítulo 2 del Título 
3 de la Parte 3 Libro 2 del Decreto 1068 de 
2015,elcualquedará 
 

DECRETO 419 
DEL 18 DE 
MARZO DEL 
2020 

"Por el cual se 
reglamenta el 
artículo 21 de la 
Ley 2010 de 2019 
y se adiciona el 
Capítulo 19 al 
Título 1 de la Parte 
3 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 
2016 Único 
Reglamentario en 
Materia Tributaria" 

Ministerio de 
Hacienda y 
Crédito Público 

Artículo 1. Adición del Capítulo 19 al Título 1 
de la Parle 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónese el Capítulo 19 al Título 
1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, el cual quedará así: 
 
Capítulo 19  
Compensación DEL IMPUESTO SOBRE las 
VENTAS -IVA.  



 

 

Artículo 1.3.1.19.1. Objeto. El presente 
Capítulo tiene como objeto establecer los 
criterios para el reconocimiento y pago de 
una compensación a favor de la población 
más vulnerable para generar mayor equidad 
en el impuesto sobre las ventas -IVA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 2010 de 2019. 
 
 Artículo 1.3.1.19.2. Metodología de 
focalización: El Departamento Nacional de 
Planeación  DNP, aplicará la metodología de 
focalización para la compensación del 
impuesto sobre las ventas -IVA, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:  
 
1. Selección de la entidad territorial: para la 
priorización de los departamentos, 
municipios y distritos en donde se 
implementará la compensación del impuesto 
sobre las ventas -IVA de que trata el artículo 
21 de la Ley 2010 de 2019, se podrán utilizar 
los siguientes criterios: tasa y/o 
concentración de pobreza de cada entidad 
territorial, población total y cobertura de los 
programas sociales de asistencia a la 
población vulnerable.  
 
2. Caracterización de los hogares 
beneficiarios: para establecer la población 
vulnerable que será beneficiaria con la 
compensación del impuesto sobre las ventas 
-IVA, se podrán tener en cuenta los hogares 
en situación de pobreza y pobreza extrema 
que estén registrados en el Sisbén, y que 
cumplan con el criterio de ordenamiento de 
Sisbén. En todo caso, el Departamento 
Nacional de Planeación DNP podrá fijar 
criterios adicionales para determinar los 
beneficiarios de la compensación.  
 
Parágrafo transitorio. Previamente a la 
entrada en funcionamiento del Sisbén IV, la 
focalización de los beneficiarios de la 
compensación del impuesto sobre las ventas 
-IVA, se podrá realizar teniendo en cuenta 
aquellos hogares beneficiarios del Programa 
Familias en Acción y/o del Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor -Colombia 
Mayor, que hayan ingresado a dichos 



 

 

programas atendiendo el criterio de 
selección de Sisbén III.  
 
Artículo 1.3.1.19.3. Beneficiarios y monto de 
la compensación. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público determinará mediante 
resolución el listado de los beneficiarios y el 
monto de la compensación del impuesto 
sobre las ventas -IVA, conforme con la 
metodología de focalización establecida por 
el Departamento Nacional de Planeación -
DNP y teniendo en cuenta en todo caso, el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y la 
disponibilidad presupuesta!. 
 
Para efectos de lo previsto en el inciso 
anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público podrá solicitar a las entidades 
competentes una lista que especifique de 
manera clara e individualizada las personas 
que cumplen con los criterios de focalización 
establecidos en este Capítulo.  
 
Artículo 1.3.1 .19.4. Canalización de los 
recursos. El monto de que trata el artículo 
1.3.1 19.3. del presente Decreto se girará 
bimestralmente a través del sistema que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
defina para el efecto. Entre otros, podrán 
utilizarse los sistemas de transferencia de 
recursos del Programa Familillas en ~c9ión 
del Departamento para la Prosperidad 
Social, del Programa de Protección ·Social al 
Adulto Mayor Colombia Mayor del Ministerio 
del Trabajo, de cualquier otro programa de. 
Asistencia a la población vulnerable o de 
cualquier mecanismo, por medio de 
productos que promuevan la inclusión 
financiera. 
 
Parágrafo 1. La transferencia por concepto 
de compensación del impuesto sobre las 
ventas -IVA será independiente a la de los 
programas de asistencia a la población 
vulnerable y se realizará a nivel de hogar, de 
acuerdo con el monto establecido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En 
ningún caso, un hogar beneficiario de dos (2) 
o más de los programas sociales de 
asistencia a la población vulnerable 
empleados para la transferencia, podrá 



 

 

obtener un doble reconocimiento de la 
compensación del impuesto sobre las ventas 
-IVA. 
 
Parágrafo 2. La compensación del impuesto 
sobre las ventas -IVA no estará condicionada 
a los criterios de elegibilidad y permanencia 
de los programas sociales de asistencia a la 
población vulnerable utilizados para la 
canalización de los montos bimestrales. Sin 
embargo, la entidad del Estado competente 
para administrar el programa realizará las 
respectivas validaciones para asegurar que 
los beneficiarios conservan las condiciones 
que dieron origen a la compensación del 
impuesto sobre las ventas -IVA y para 
mantener el giro de los recursos.  
 
Parágrafo 3. Cuando dentro de un hogar, 
uno (1) o más de los miembros, sean 
beneficiarios simultáneamente de dos (2) o 
más de los programas sociales de asistencia 
a la población vulnerable utilizados para la 
canalización de la compensación del 
impuesto sobre las ventas -IVA, la resolución 
que determine el listado de los beneficiarios 
establecerá el canal por el cual se realizará 
la transferencia.  
 
Parágrafo 4. Las entidades del Gobierno 
nacional responsables de los programas 
sociales a través de los cuales se realizará la 
compensación del impuesto sobre las ventas 
-IVA, estarán autorizadas para suscribir los 
convenios o contratos necesarios para 
efectuar la canalización de los recursos, y en 
todo caso tendrán en cuenta los principios y 
fines de la contratación estatal. Para 
garantizar el giro efectivo de la 
compensación del impuesto sobre las ventas 
-IVA a los beneficiarios antes de junio de 
2020, el Ministerio del Trabajo, como entidad 
responsable del Programa de Protección 
Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor, 
podrá canalizar los recursos a través del 
operador fiduciario que administre el Fondo 
de Solidaridad Pensional.  
 
Artículo 1.3.1.19.5. Gastos operativos y 
administrativos. Los costos operativos y 
administrativos en los que incurran las 



 

 

entidades responsables de la operación de 
la compensación del impuesto sobre las 
ventas -IVA serán asumidos con cargo al 
monto asignado al esquema de que trata el 
presente Capítulo.  
 
Artículo 1.3.1.19.6. Seguimiento y 
Evaluación. El Departamento Nacional de 
Planeación -DNP realizará seguimiento a los 
resultados del esquema de compensación 
del impuesto sobre las ventas -IVA. Así 
mismo, podrá evaluar la operación, 
resultados e impacto de la compensación. 
 
A partir del seguimiento y la evaluación de la 
compensación, el Departamento Nacional de 
Planeación -DNP, podrá efectuar los ajustes 
necesarios para garantizar el funcionamiento 
adecuado del esquema". 

 
Decreto 438 
del 19 de 
marzo del 2020  

 
Por el cual se 
adoptan medidas 
tributarias 
transitorias dentro 
del Estado de 
Emergencia 
Económica, Social 
y Ecológica de 
conformidad con el 
Decreto 417 de 
2020 

 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Artículo 1. Exención transitoria del impuesto 
sobre las ventas -IVA. Por el término de 
duración de la emergencia de que trata el 
Decreto 417 de 2020, estarán exentos del 
impuesto sobre las ventas -IVA, en la 
importación, y en las ventas en el territorio 
nacional sin derecho a devolución y/o 
compensación, los siguientes bienes 
siempre y cuando se cumplan las 
especificaciones técnicas establecidas en el 
Anexo que hace parte integral del presente 
Decreto Ley. 
 
1. Nebulizador 
2. Báscula pesa bebés 
3. Monitor de signos vitales 
4. Electrocardiógrafo 
5. Glucómetro 
6. Tensiómetro 
7. Pulsoximetro  
8. Aspirador de secreciones  
9. Desfibrilador  
10. Incubadora  
11. Lámpara de calor radiante  
12.Lámpara de fototerapia  
13. Bomba de infusión  
14. Equipo de órganos de los sentidos  
15. Bala de Oxígeno  
16. Fonendoscopio  
17. Ventilador  
18. Equipo de rayos X portátil  
19. Concentrador de oxígeno  



 

 

20. Monitor de transporte  
21. Flujómetro  
22. Cámara cefálica  
23. Cama hospitalaria  
24. Cama hospitalaria pediátrica 
 
Parágrafo 1. Los saldos a favor generados 
en las declaraciones tributarias del impuesto 
sobre las ventas -IVA, podrán ser imputados 
en las declaraciones de los períodos 
siguientes, pero en ningún caso podrán ser 
objeto de devolución y/o compensación. 
 
Parágrafo 2. El responsable del impuesto 
sobre las ventas -IVA, que enajene los 
bienes exentos de que trata el presente 
artículo durante el término de la emergencia 
económica, social y ecológica, tiene derecho 
a impuestos descontables en el impuesto 
sobre las ventas -IVA, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos consagrados en el 
Estatuto Tributario y en especial el artículo 
485 de dicho Estatuto. 
 
Parágrafo 3. Los bienes que a la fecha de 
expedición de este Decreto Ley sean 
exentos o excluidos del impuesto sobre las 
ventas -IVA, de conformidad con el Estatuto 
Tributario, mantendrán el tratamiento 
tributario de bienes exentos o excluidos, 
conforme con las disposiciones vigentes. 
 
Artículo 2. Condiciones de aplicación. Para 
efectos de la aplicación de la exención del 
impuesto sobre las ventas -IVA de que trata 
el artículo 1 del presente Decreto Ley 
deberán cumplir con el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Al momento de facturar la operación 
de venta de bienes exentos durante 
el término de la emergencia 
económica, social y ecológica, a 
través de los sistemas de facturación 
vigentes, el facturador deberá 
incorporar en el documento una 
leyenda que indique: "Bienes 
Exentos - Decreto 417 de 2020". 

2. La importación, la venta y la entrega 
de los bienes deberá realizarse 



 

 

dentro del plazo establecido en el 
artículo 1 del presente Decreto Ley. 

3. El responsable impuesto sobre las 
ventas -IVA, deberá rendir un informe 
de ventas con corte al último día de 
cada mes, el cual deberá ser remitido 
dentro de los cinco (5) primeros días 
del mes siguiente a la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas 
que corresponda al domicilio fiscal 
del responsable del impuesto sobre 
las ventas  IVA, que efectúa la venta 
exenta, certificado por contador 
público o revisor fiscal, según sea el 
caso, en el cual se detallen las 
facturas o documentos equivalentes, 
registrando número, fecha, cantidad, 
especificación del bien, y valor de la 
operación. 

4. El responsable impuesto sobre las 
ventas -IVA, deberá rendir un informe 
de las declaraciones de los bienes 
importados y amparados con la 
exención del impuesto sobre las 
ventas -IVA de que trata el artículo 1 
del presente Decreto Ley, con corte 
al último día de cada mes, el cual 
deberá ser remitido dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes 
siguiente a la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas, que 
corresponda al domicilio fiscal del 
responsable del impuesto sobre las 
ventas -IVA, que efectúa la 
importación exenta, certificado por 
contador público o revisor fiscal, 
según sea el caso, en el cual se 
detalle: la declaración de 
importación, registrando número, 
fecha, cantidad, especificación del 
bien, valor de la operación, y el 
número de la factura del proveedor 
del exterior. 

 
Artículo 3. Incumplimiento de las condiciones 
y requisitos. El incumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos en el 
artículo 1 y los numerales 1 y 2 del artículo 2 
del presente Decreto Ley, dará lugar a la 
inaplicación del tratamiento tributario de 
bienes exentos del impuesto sobre las 



 

 

ventas -IVA, en la importación yen las ventas 
en el territorio nacional, de que trata el 
presente Decreto Ley, y por lo tanto, la 
importación y/o la venta, según el caso, 
estará sujeta al tratamiento tributario 
conforme con las disposiciones del Estatuto 
Tributario. 
 
 El incumplimiento de los deberes de que 
tratan los numerales 3 y 4 del artículo 2 del 
presente Decreto Ley, dará lugar a la 
sanción de que trata el artículo 651 del 
Estatuto Tributario. La misma sanción se 
aplicará cuando la información tenga errores 
o se presente extemporáneamente. 
 
Artículo 4. Ampliación de plazo para el 
proceso de actualización en el Régimen 
Tributario Especial. Los contribuyentes 
pertenecientes al Régimen Tributario 
Especial, que deben realizar el proceso de 
actualización de que trata el artículo 356-3 
del Estatuto Tributario en el año calendario 
2020, dentro de los términos establecidos en 
el inciso 3 del artículo 364-5 del mismo 
Estatuto, podrán realizarlo a más tardar el 
treinta (30) de junio del año 2020. Así mismo, 
la reunión del órgano de dirección que 
aprueba la destinación del excedente de que 
trata el inciso 3 del artículo 360 del Estatuto 
Tributario, podrá celebrarse, para el año 
calendario 2020, antes del treinta (30) de 
junio del año 2020. 
 
 

 
DECRETO 461 
DEL 22 DE 
MARZO DE 
2020  

 
Por medio del cual 
se autoriza 
temporalmente a 
los gobernadores y 
alcaldes para la 
orientación de 
rentas y la 
reducción de 
tarifas de 
impuestos, en el 
marco de la 
emergencia 
económica, social 
y ecológica 
declarada 

 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR 
Y CREDITO 
PUBLICO  

 



 

 

 

5. MINISTERIO DE TRANSPORTE  

 

6. MINISTERIO DE SALUD  

mediante el 
decreto 417 del 
2020. 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 
 

 
Decreto 439 

del 20 de 

 
Por el cual se 
suspende el 
desembarque con 
fines de ingreso o 
conexión en 
territorio 
colombiano, de 
pasajeros 
procedentes del 
exterior por vía 
aérea 

 
MINISTERIO 
DE 
TRANSPORTE  
 

Suspender por el término de 30 días 
calendario a partir de las 00:00 horas del 
23/03/2020 el desembarque con fines de 
ingreso o conexión de pasajeros 
procedentes del exterior, por vía aérea. o 
Solo se permitirá desembarque con fines 
ingreso en caso de emergencia humanitaria, 
caso fortuito o fuerza mayor, con 
autorización previa de la Aeronáutica Civil y 
Migración Colombia. o Se exceptúan de la 
medida tripulantes, personal técnico y 
directivo, y acompañantes a la carga de 
empresas de carga aérea, quienes deberán 
cumplir con los protocolos establecidos. • 
Las medidas sanitarias preventivas de 
aislamiento y cuarentena de 14 días serán 
de obligatorio c 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
Resolución 
NÚMERO 385 
DEL 12 DE 
MARZO DE 
2020 

 
Por la cual se 
declara la 
emergencia 
sanitaria por causa 
del coronavirus 
COVID-19 y se 
adoptan medidas 
para hacer frente 
al virus 

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL  

 
1. Declaratoria de emergencia 

sanitaria. Declárase la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha 
declaratoria podrá finalizar antes de 
la fecha aquí señalada o cuando 
desaparezcan las causas que le 
dieron origen o, si estas persisten o 
se incrementan, podrá ser 
prorrogada. 

2. Medidas sanitarias. Con el objeto de 
prevenir y controlar la propagación 
de COVID-19 en el territorio nacional 
y mitigar sus efectos, se adoptan las 
siguientes medidas sanitarias: 
 



 

 

2.1 Suspender los eventos con aforo 
de más de 500 personas. Las 
autoridades locales tendrán que 
adelantar las acciones que 
correspondan para vigilar el 
cumplimiento de la medida.  
2.2. Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que evalúen los 
riesgos para la transmisibilidad del 
COVID-19 en las actividades o 
eventos que impliquen la 
concentración de personas en un 
número menor a 500, en espacios 
cerrados o abiertos y que, en 
desarrollo de lo anterior, determinen 
si el evento o actividad debe ser 
suspendido.  
2.3. Ordenar a los establecimientos 
comerciales y mercados que 
implementen las medidas higiénicas 
en los espacios o superficies de 
contagio y las medidas de salubridad 
que faciliten el acceso de la 
población a sus servicios higiénicos, 
así como la de sus trabajadores. 
Prohibir el atraque, desembarque, 
cargue y descargue de pasajeros y 
mercancías de las naves de pasaje 
de tráfico marítimo internacional.  
2.5. Ordenar a las administraciones 
de los centros residenciales, 
condominios y espacios similares la 
adopción de las medidas higiénicas 
en los espacios o superficies de 
contagio.  
2.6. Ordenar a los jefes, 
representantes legales, 
administradores o quienes hagan sus 
veces a adoptar, en los centros 
laborales públicos y privados, las 
medidas de prevención y control 
sanitario para evitar la propagación 
del COVID-19. Deberá impulsarse al 
máximo la prestación del servicio a 
través del teletrabajo.  
2.7. Ordenar a los responsables de 
los medios de transporte públicos y 
privados y a quienes lo operen a 
adoptar las medidas higiénicas y 
demás que correspondan para evitar 



 

 

el contagio y la propagación del 
COVID-19. 
2.8. Ordenar a los destinatarios de 
las circulares que han expedido los 
diferentes ministerios para la 
prevención del contagio del COVID-
19, cumplir, con carácter vinculante, 
las recomendaciones y directrices allí 
impartidas.  
2.9. Ordenar a todas las autoridades 
del país y particulares, de acuerdo 
con su naturaleza y en el ámbito de 
su competencia, cumplir, en lo que 
les corresponda, con el plan de 
contingencia que expida este 
Ministerio para responder a la 
emergencia sanitaria por COVID-19, 
el cual podrá actualizarse con base 
en la evolución de la pandemia. 2.10. 
Ordenar a todas las estaciones de 
radiodifusión sonora, a los 
programadores de televisión y 
demás medios masivos de 
comunicación, difundir gratuitamente 
la situación sanitaria y las medidas 
de protección para la población, de 
acuerdo con la información que sea 
suministrada por este Ministerio en 
horarios o franjas de alta audiencia y 
de acuerdo con los lineamientos del 
Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.  
2.11. Se dispondrán de las 
operaciones presupuestales 
necesarias para financiar las 
diferentes acciones requeridas en el 
marco de la emergencia sanitaria. 
 2.12. Ordenar a las EPS, entidades 
territoriales e IPS facilitar la afiliación 
de oficio al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud de la 
población colombiana y de los 
migrantes regulares, utilizando los 
canales virtuales que este Ministerio 
ha dispuesto. 

 

 
RESOLUCION 
No. 380 DEL 

10 DE MARZO 
DE 2020 

 
Por medio del cual 
se adoptan 
medidas 
preventivas 

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCION 
SOCIAL 

 



 

 

sanitarias en el 
país, por causas 
del coronavirus 
COVID 2019 y se 
dictan otras 
disposiciones 

 
CIRCULAR 
00005 DE 
2020  

 
Directrices para la 
detención 
temprana, el 
control y la 
atención ante la 
posible 
introducción del 
nuevo coronavirus 
(2019-ncov) y la 
implementación de 
los planes de 
preparación y 
respuesta ante 
este riesgo 

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

 

 
RESOLUCION 
407 DEL 13 
DE MARZO 
DEL 2020  

 
Por la cual se 
modifican los 
numerales 2.4 y 26 
del artículo 2 de la 
resolución 385 de 
2020 por la cual se 
declaró la 
emergencia 
sanitaria en todo el 
Territorio Nacional  
 

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

 

RESOLUCION 
470 DEL 20 DE 
MARZO DE 
2020  

Por la cual se 
adoptan las 
medidas sanitarias 
obligatorias de 
aislamiento 
preventivo de 
personas adultas 
mayores en 
centros de larga 
estancia y de cierre 
parcial de 
actividades de 
centros vida y 
centros día 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

Artículo 1. Ordénese la medida sanitaria 
obligatoria de aislamiento y cuarentena 
preventivo, para las personas adultas 
mayores residentes en centros de larga 
estancia, a partir del veintiuno (21) de marzo 
de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las 
once y cincuenta y nueve de la noche (11:59 
pm). En consecuencia, se suspende el 
ingreso de personas diferentes al personal 
prestador de los servicios y de apoyo del 
centro, restricción que incluye a quienes 
prestan servicios docente - asistenciales. 
 Artículo 2. De manera excepcional las 
personas adultas mayores residentes en 
centros de larga estancia podrán salir de 
estos, en las siguientes situaciones: 



 

 

 

7. MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

1. Uso de servicios financieros, tales como: 
reclamación de subsidios, retiro de recursos, 
asignación de retiro o pensión, y los demás 
que sean necesarios para garantizar su 
subsistencia. 2. Acceso a los servicios de 
salud, en caso de que no sea posible 
garantizarlo mediante atención domiciliaria.  
3. Casos de fuerza mayor y caso fortuito. 
Parágrafo. Los adultos mayores que 
requieran movilizarse por encontrarse en 
algunas de las excepciones contempladas 
en el presente artículo, en servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera -intermunicipal-y del servicio 
de transporte aéreo, lo harán con total 
acatamiento de las medidas de prevención 
de contagio. Artículo 3. Ordénese la medida 
sanitaria obligatoria de cierre parcial de 
actividades en centros vida y centros día, a 
excepción del servicio de alimentación, que 
deberá ser prestado de manera domiciliaria, 
a partir del veintiuno (21) de marzo de 2020 
a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el 
treinta (30) de mayo de 2020 a las once y 
cincuenta y nueve de la noche (11 :59 pm) 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR 
 

MEDIDAS 

 
Circular 1 del  
16 de marzo 
2020  

Orientaciones 
técnicas y 
administrativas 
para la operación 
del Programa de 
Alimentación 
Escolar frente a la 
modificación del 
calendario escolar 
en virtud de la 
medida sanitaria 
establecida por el 
Gobierno Nacional 
para la prevención 
del manejo de la 
infección 
respiratoria aguda 

 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACION 
NACIONAL  

 
Atendiendo las circular 19 y 20 emitidas por 
el MEN, que definen utilizar esta semana 
institucional para estudiar posibles 
estrategias pedagógicas y una vez se 
retome el calendario escolar a partir del 20 
de abril, invitamos a la entidades territoriales 
y los equipos PAE a diseñar o proponer 
posibles alternativas para garantizar la 
atención del programa, sin presencia masiva 
o aglomeraciones que pongan en riesgo a la 
comunidad educativa durante la jornada 
escolar atendiendo las recomendaciones 
que se impartan por el gobierno nacional con 
posterioridad al receso académico.   



 

 

por el Coronavirus 
COVID-19. 

 

 
CIRCULAR 19 
DE 14 DE 
MARZO DE 
2020  

 
Orientaciones con 
ocasión a la 
declaratoria de 
emergencia 
sanitaria 
provocada por el 
CORONAVIRUS 
(COVID-19) 

 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACION 
NACIONAL   

 
Brinda orientaciones para las Secretarías de 
Educación sobre las recomendaciones para 
mitigar la propagación del virus en 
establecimientos educativos y ofrece 
alternativas para la estructuración de 
estrategias de apoyo al aprendizaje y la 
planeación de la prestación del servicio 
educativo. 
Entre las cuales tenemos : 
 

1. Recomendaciones para mitigar la 
propagación del COVID-19  

2. Estrategias de apoyo al aprendizaje  
3. Actividades de planeación para la 

comunidad del servicio educativo. 
Adicionalmente se invita a los docentes y 
directivos a orientar condiciones de cuidado 
y autocuidado de los niños, niñas y 
adolescentes en casa, así como apoyar su 
proceso educativo y el uso de las 
herramientas físicas, digitales y 
audiovisuales dispuestas para tal fin.   
 

 

 
CIRCULAR 20  
DE 16 DE 
MARZO DE 
2020 

 
Medidas 
adicionales y 
complementarias 
para el manejo, 
control y 
prevención del 
Coronavirus 
(COVID-19) 

 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACION 
NACIONAL   

 
Esta circular está dirigida a gobernadores, 
alcaldes y secretarios de educación para 
que adopten las medidas correspondientes 
frente a la modificación de los calendarios 
académicos de educación preescolar, 
básica y media para el presente año como 
medida de prevención ante la propagación 
del Coronavirus COVID-19. 
 
Por las condiciones del momento actual y la 
declaratoria de emergencia sanitaria 
decretada mediante Resolución 385 del 12 
de marzo del 2020, se hace necesario 
avanzar en la medida del aislamiento social 
coherente con la situación, la cual se revierta 
en la protección de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, así como ene l 
bienestar y seguridad de toda la comunidad 
educativa.  
 



 

 

 

7. MIINISTERIO DEL TRABAJO  

Esta circular contempla los siguientes 
aspectos:  
 

 Ajustes al calendario académico de 
educación preescolar, básica y 
media. 

 

 Reiteración delas recomendaciones 
para mitigar la protección del COVID-
19 

 
 

 
Circular 21 del 
17 de marzo 
del 2020  

Orientaciones para 
el desarrollo de 
procesos de 
planeación 
pedagógica y 
trabajo académico 
en casa como 
medida para la 
prevención de la 
propagación del 
Coronavirus 
(COVID-19), así 
como para el 
manejo del 
personal docente, 
directivo docente y 
administrativo del 
sector educación. 

 

 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACION 
NACIONAL   

Orientaciones sobre el manejo dela planta 
docente, directivo docente y administrativa 
de las entidades territoriales Certificadas de 
la educación:  
 

1. Situación administrativa de docentes  
2. Provisión de vacantes definitivas en 

el sistema maestro  
3. Juegos deportivos: encuentro 

folclórico y cultural  
4. Parametrización n del sistema de 

gestión de recursos humanos 
“HUMANO” 

5. Trabajo en casa sector educativo 
6. Puesta en Funcionamiento de 

“Aprender Digita: Contenidos para 
todos” 

 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
CIRCULAR 
0017 DEL 24 
DE FEBRERO 
2020  

 
Lineamientos 
mínimos a 
implementar de 
promoción y 
prevención para la 
preparación, 
respuesta y 
atención de casos 
de enfermedad por 
el covid.19 (antes 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO  

 
Ante las recomendaciones entregadas por la 
Organización Mundial de Salud (OMS) y el 
paso de nivel de riesgo de bajo a moderado 
del COVID - 19 (o coronavirus), anunciado 
recientemente por MinSalud, el Ministerio del 
Trabajo expidió la Circular 017 del 24 de 
febrero de 2020, en la que se exponen los 
lineamientos en materia de promoción, 
prevención para la preparación, respuesta y 
atención, que se deberán aplicar al respecto, 



 

 

denominado 
coronavirus)  

y de manera obligatoria, en los ambientes 
laborales. 
 
Dentro de la circular, se expone una guía de 
acciones mínimas para que empresarios, 
trabajadores y ARL, hagan todo lo posible 
por prevenir el contagio de enfermedades 
respiratorias, con prácticas sencillas de 
limpieza, uso de elementos de protección 
personal y auto cuidado. 
 
Empleadores, trabajadores dependientes y 
contratistas, deberán tomar medidas como 
establecer canales de comunicación 
oportunos frente a la notificación de casos 
sospechosos COVID-19, ante las 
autoridades de salud competentes 
(Secretaría de salud distrital, departamental 
o municipal). También deberán capacitar a 
los trabajadores sobre técnicas adecuadas 
para el lavado de manos, suministrarles 
jabón u otras sustancias desinfectantes y 
toallas desechables para el secado, y 
mantener limpias las superficies de trabajo, 
teléfonos, equipos de cómputo y otros 
dispositivos y equipos de trabajo que usen 
frecuentemente. 
 
Por su parte, las ARL deberán, entre otras 
acciones, adelantar acciones de asesoría y 
asistencia técnica a los empleadores, 
entidades contratantes, trabajadores 
dependientes y contratistas sobre los 
peligros relacionados con el riesgo biológico 
de la enfermedad. Así mismo, aplicar los 
protocolos, procedimientos y lineamientos 
adoptados por MinSalud y capacitar a los 
trabajadores del sector salud con base en las 
directrices técnicas definidas por esta 
entidad, las cuales están dispuestas en su 
página web. 
 
Adicionalmente, los trabajadores también 
deberán cumplir con las medidas de 
prevención adoptadas en sus lugares de 
trabajo por el empleador o contratante: 
asistir a las capacitaciones realizadas por el 
empleador o contratante o la entidad 
Administradora de Riesgos Laborales, poner 
en práctica las técnicas de higiene, hábitos 
saludables y lavado de manos, utilizar los 



 

 

elementos de protección personal, como 
tapabocas de ser requerido, y responder por 
el uso adecuado de dichos elementos, 
suministrar información clara, veraz y 
completa de su estado de salud. 
 
Es importante aclarar que, a la fecha, no hay 
ningún caso de Covid-19, reportado en el 
país, pero para que esta situación se 
mantenga, el Gobierno Nacional está 
uniendo sus esfuerzos, desde la óptica de la 
prevención, hacia esta y otras enfermedades 
infecciosas respiratorias, teniendo en cuenta 
que se aproxima la época de lluvias, que 
generalmente marca un primer pico 
epidemiológico de este tipo de 
enfermedades en el país. 
 
 Finalmente, es necesario resaltar que no se 
debe estigmatizar a los trabajadores 
colombianos o extranjeros, que lleguen al 
país provenientes de una zona afectada por 
el Covid-19, para estos casos, en la Circular 
se explica al identificar estos casos, los 
primeros 14 días posteriores a su llegada 
(periodo en el cual se desarrolla la 
enfermedad), se le recomienda al trabajador 
estar atento a síntomas como presencia de 
tos o fiebre, y en caso de presentarlos, 
acudir a los centros médicos, e incluso, 
teletrabajar, si es posible en el marco de la 
actividad de cada empresa. 

 
CIRCULAR 
021 DE 17 DE 
MARZO DE 
2020  

 
Medidas de 
protección al 
empleo con 
ocasión dela fase 
de contención de 
COVID 19 y de la 
declaración de 
emergencias  

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
El ministro del Trabajo, Ángel Custodio 
Cabrera, socializó la circular 021 que 
contempla medidas de protección al empleo 
con ocasión de la fase de contención del 
Covid-19 y de la declaración de emergencia 
sanitaria en el país. 
  
Para tal efecto, el documento recoge el 
ordenamiento jurídico colombiano en 
materia laboral, en la que expone 
alternativas como: el trabajo en casa, el 
teletrabajo, la jornada laboral flexible, las 
vacaciones anuales, anticipadas y colectivas 
y los permisos Remunerados. 
 
 Al tratarse de una situación ocasional, 
temporal y excepcional, es posible que el 
empleador autorice el trabajo en casa, en 



 

 

cualquier sector de la economía, modalidad 
diferente al Teletrabajo, que no exige los 
requisitos que establece para este fin. 
 
 El Teletrabajo, es una forma de 
organización laboral, que consiste en el 
desempeño de actividades remuneradas o 
prestación de servicios a terceros utilizando 
como soporte las tecnologías de la 
información y la comunicación - TIC para el 
contacto entre el trabajador y la empresa, sin 
requerirse la presencia física del trabajador 
en un sitio específico de trabajo." Al 
teletrabajo, conforme lo señalado en la 
norma en mención, no le serán aplicables las 
disposiciones sobre jornada de trabajo, 
horas extraordinarias y trabajo nocturno, sin 
que se puedan imponer tampoco, altas 
cargas de trabajo. 
 
 De igual manera, se debe tener en cuenta 
que el salario del teletrabajador no podrá ser 
inferior al que se pague por la misma labor, 
en la misma localidad y por igual 
rendimiento, al trabajador que preste sus 
servicios en el centro de trabajo. 
 
 Para la jornada laboral flexible, se indica 
que la jornada laboral puede ser establecida 
por el empleador o fijarse con los límites 
establecidos por la ley, la cual señala un 
máximo de ocho horas diarias y cuarenta y 
ocho horas semanales, no obstante, el 
mencionado límite puede ser repartido de 
manera variable durante la respectiva 
semana teniendo como mínimo cuatro horas 
continuas y como máximo hasta diez horas 
diarias, sin lugar a recargo por trabajo 
suplementario. Cuando el número de horas 
de trabajo no exceda el promedio de 
cuarenta y ocho horas semanales dentro de 
la jornada ordinaria de 6. a. m. a 9 p. m., lo 
anterior con base en lo dispuesto en el literal 
d del artículo 161 del Código Sustantivo del 
Trabajo, CST. 
 
 En las anteriores condiciones, el empleador 
tiene la facultad de reducir o ampliar la 
jornada laboral establecida dependiendo de 
las necesidades del servicio o necesidades 



 

 

especiales sin que este término sea 
contabilizado como horas extras. 
 
En cuanto a las vacaciones anuales, 
anticipadas y colectivas, se aclara que el 
trabajador tiene derecho a un descanso 
remunerado por haber prestado sus 
servicios durante un año, consistente en 
quince días hábiles consecutivos de 
vacaciones remuneradas, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 186 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 
 
Asimismo, se pueden otorgar vacaciones a 
los trabajadores antes de causar el derecho, 
lo cual se conoce como vacaciones 
anticipadas. De otra parte, los empleadores 
pueden fijar vacaciones colectivas de sus 
trabajadores, inclusive sin que ellos hayan 
cumplido el año de servicios, para lo cual se 
deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Las vacaciones deben ser remuneradas al 
trabajador con el salario que devengue al 
momento del disfrute. 
 
 2. El trabajador no podrá exigir que se le 
asigne un nuevo periodo de vacaciones 
luego de cumplir el año de trabajo. 
 
 Para las vacaciones colectivas, el 
empleador puede dar aviso de ellas, con el 
fin de contrarrestar bajas de producción o 
ingresos, como situaciones derivadas de la 
emergencia sanitaria o en caso de que se 
ordenen medidas de aislamiento obligatorias 
por parte del Gobierno nacional, como 
estrategia de mitigación ante el COVID-19. 
 
De acuerdo con lo anterior y debido a la 
situación actual aquí descrita, los 
trabajadores y empleadores, podrán acordar 
en cualquier momento el inicio del disfrute de 
vacaciones acumuladas, anticipadas o 
colectivas para enfrentar adecuadamente la 
etapa de contingencia del COVID -19. 
  
Para los Permisos Remunerados, le 
corresponde al empleador, conceder 



 

 

permisos en casos de grave calamidad 
doméstica, debidamente comprobada. 
 
El Salario sin prestación del servicio, es una 
posibilidad que se indica en el artículo 140 
del Código Sustantivo del Trabajo, y señala: 
“Durante la vigencia del contrato el 
trabajador tiene derecho a percibir el salario 
aun cuando no haya prestación del servicio 
por disposición o culpa del empleador. 
 
 El trabajo en casa, los permisos, las 
jornadas flexibles, el teletrabajo y en general, 
todas las medidas enunciadas en la circular 
mencionada, no exoneran al empleador de 
cumplir con sus obligaciones, en particular, 
el pago del salario, los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y todos aquellos derivados 
de la relación laboral. 

 
CIRCULAR 
022 DEL 19 
DE MARZO 
DEL 2020  

   
Las solicitudes de empleadores para 
suspensiones de contratos o despidos 
colectivos que lleguen a las Direcciones 
Territoriales del país y oficinas Especiales, 
serán remitidas a la Unidad de 
Investigaciones Especiales de la Dirección 
de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) del 
Ministerio del Trabajo en Bogotá, quien será 
la única autorizada para estudiar peticiones. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Circular 
Externa No. 022 del 19 de marzo, se ejercerá 
estricta vigilancia y control a las solicitudes 
que los empleadores presenten respecto de 
suspensiones de contratos y despidos 
colectivos, para lo cual el Ministerio expidió 
la Resolución 0803, esto, ante el impacto a 
la economía y al tejido social del país, en 
medio de la coyuntura de emergencia social 
para contener la propagación del COVID-19. 
 
 Como lo ha venido reiterando el ministro del 
Trabajo, Ángel Custodio Cabrera Báez, ante 
la situación que afronta el país “se debe 
buscar las mejores soluciones para proteger 
el empleo en Colombia. Es vital preservar los 
derechos de los trabajadores y a las 
empresas que generan empleo”. 
 
La norma expedida, se profirió en razón del 
interés nacional y el impacto económico y 



 

 

 

9. MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO  

social de estas solicitudes, las cuales 
requieren especial atención por parte de la 
Cartera laboral. Esto, con el fin de unificar la 
línea de decisión de estas peticiones y de 
brindar la mayor protección a los 
trabajadores y empleadores que puedan 
afectarse con estas medidas, todo en 
consonancia con las alternativas que este 
Ministerio ha dado sobre el tema a través de 
la Circular 21 de 2020, que plantea el trabajo 
en casa, las vacaciones anticipadas, 
colectivas y acumuladas, el teletrabajo o las 
jornadas flexibles, como una forma de 
conservar el empleo. 
 
 Es de aclarar que la Resolución 803 de 
2020 NO está dando vía libre para que los 
empleadores procedan a suspender los 
contratos o a efectuar despidos colectivos, 
este acto administrativo está centralizando la 
atención de estas peticiones por parte de los 
empleadores, con el fin de evitar la 
destrucción del empleo en la que se alegue 
la existencia de una fuerza mayor, situación 
que le corresponde determinar al Juez del 
Trabajo. 
 
 Los empleados que consideren que sus 
derechos laborales se hayan visto 
vulnerados, podrán presentar sus denuncias 
en las líneas digitales o telefónicas 
habilitadas por el Ministerio a través de 
página web www.mintrabajo.gov.co 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
DECRETO 397 
DEL 13 DE 
MARZO DE 
2020  

 
Por el cual se 
establece un 
beneficio en la 
presentación y 
pago de la 
contribución 
parafiscal para la 
promoción del 
turismo para 
mitigar los efectos 

 
MINISTERIO 
DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 
Presentación y pago de la Contribución 
Parafiscal para la Promoción del Turismo. 
Los sujetos pasivos de la Contribución 
Parafiscal para la Promoción del Turismo, 
tendrán plazo para presentar y pagar las 
liquidaciones privadas correspondientes al 
primer trimestre del año 2020, hasta el día 
29 de julio de 2020. 



 

 

económicos del 
Coronavirus 
COVID-19 en el 
territorio nacional 

 
DECRETO 398 
DEL 13 DE 
MARZO DEL 
2020  

 
Por el cual se 
adiciona el Decreto 
1074 de 2015, 
Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Comercio, 
Industria y 
Turismo, para 
reglamentar 
parcialmente el 
artículo 19 de la 
Ley 222 de 1995, 
en lo referente al 
desarrollo de las 
reuniones no 
presenciales de las 
juntas de socios, 
asambleas 
generales de 
accionistas o 
juntas directivas, y 
se dictan otras 
disposiciones 

 
MINISTERIO 
DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 
Artículo 1. Adición del capítulo 16 del título 1 
de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo. 
Adiciónese el capítulo 16 del título 1 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, el cual 
quedará así: 
 
Capítulo 16 REUNIONES NO 
PRESENCIALES DE JUNTAS DE SOCIOS, 
ASAMBLEAS GENERALES DE 
ACCIONISTAS O JUNTAS DIRECTIVAS 
 
 Artículo 2.2.1.16.1. Reuniones no 
presenciales. Para los efectos de las 
reuniones no presenciales de que trata el 
artículo 19 de la Ley 222 de 1995, 
modificado por el artículo 148 del Decreto 
Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia 
a «Iodos los socios o miembros» se entiende 
que se trata de quienes participan en la 
reunión no presencial, siempre que se 
cuente con el número de participantes 
necesarios para deliberar según lo 
establecido legal o estatutariamente. 
 
El representante legal deberá dejar 
constancia en el acta sobre la continuidad 
del quórum necesario durante toda la 
reunión. Asimismo, deberá realizar la 
verificación de identidad de los participantes 
virtuales para garantizar que sean en efecto 
los socios, sus apoderados o los miembros 
de junta directiva.  
 
Las disposiciones legales y estatutarias 
sobre convocatoria, quorum y mayor[as de 
las reuniones presenciales serán igualmente 
aplicables a las reuniones no presenciales 
de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 
1995, modificado por el artículo 148 del 
Decreto Ley 019 de 2012.  
Parágrafo. Las reglas relativas a las 
reuniones no presenciales serán igualmente 



 

 

aplicables a las reuniones mixtas, 
entendiéndose por ellas las que permiten la 
presencia física y virtual de los socios, sus 
apoderados o los miembros de junta 
directiva.» 
 
Artículo 2. Artículo Transitorio. En virtud de 
la declaratoria de estado de emergencia 
sanitaria decretada por medio de la 
Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, y en 
consideración a la necesidad de facilitar 
mecanismos que eviten el riesgo de 
propagación de infecciones respiratorias 
agudas, las sociedades que a la fecha de 
entrada en vigencia del Presente Decreto 
hayan convocado a reunión ordinaria 
presencial del máximo órgano social para el 
año 2020 podrán, hasta un día antes de la 
fecha de la reunión convocada, dar un 
alcance a la convocatoria, precisando que la 
reunión se realizará en los términos del 
artículo 19 de la Ley 222 de 1995, 
modificado por el artículo 148 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y el artículo 1 del presente 
Decreto. 
 
En el alcance se deberá indicar el medio 
tecnológico y la manera en la cual se 
accederá a la reunión por parte de los socios 
o sus apoderados. 
 
El alcance deberá hacerse por el mismo 
medio que se haya utilizado para realizar la 
convocatoria. 
 

 
DECRETO 410 
DEL 16 DE 
MARZO DEL 
2020  

 
Por el cual se 
modifica el arancel 
de aduanas para la 
importación de 
productos 
necesarios para 
afrontar la 
emergencia 
sanitaria 
provocada por el 
coronavirus 
COVID-19 

 
MINISTERIO 
DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 
1. Establecer un arancel del cero por 

ciento (0%), ad valoren, a las 
importaciones de nación más 
favorecida (NMF) de los siguientes 
productos clasificados en las 
subpartidas del Arancel de Aduanas 
Nacional 
 

2. Establecer para las empresas de 
transporte aéreo de carga o de 
pasajeros, operando en y desde 
Colombia, un arancel del cero por 
ciento (0%), ad valorem, a las 
importaciones de nación más 



 

 

favorecida (NMF) de los siguientes 
productos clasificados en las 
subpartidas del Arancel de Aduanas 
Nacional: 

 
DECRETO 
NÚMERQ 411 
DE 2020 

 
Por el cual se 
toman medidas 
transitorias debido 
a la emergencia 
sanitaria 
relacionada con el 
COVI 0-19 con 
respecto al 
régimen de zonas 
francas" 

 
MINISTERIO 
DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 
Artículo 1. Autorización para realizar 
labores fuera de la zona franca. El Usuario 
Operador de Zona Franca, durante la 
vigencia del presente Decreto, podrá 
autorizar que los empleados de la zona 
franca y de los usuarios calificados o 
autorizados, realicen su labor fuera del área 
declarada como zona franca permanente o 
zona franca permanente especial, bajo 
cualquier sistema que permita realizar el 
trabajo a distancia y que involucre 
mecanismos de procesamiento electrónico 
de información y el uso permanente de algún 
medio de telecomunicación para el contacto 
entre el trabajador a distancia y la empresa.  
Para que los empleados de la zona franca y 
de los usuarios calificados o autorizados 
realicen su labor fuera del área declarada 
como zona franca, el Usuario Operador de la 
Zona Franca autorizará la salida y posterior 
retorno de los equipos de telecomunicación 
necesarios para el contacto entre el 
trabajador a distancia y la empresa, para lo 
cual, establecerá los procedimientos que 
garanticen su control, y deberá remitir a la 
Dirección Seccional de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de la 
jurisdicción de la zona franca el listado de los 
equipos debidamente identificados.  
 
Artículo 2. Prórroga del período de 
declaratoria de zonas francas transitorias. 
Período que comprende la declaratoria 
como zona franca transitoria de las zonas 
francas transitorias autorizadas por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
a la fecha de entrada en vigencia de este 
Decreto, podrá ser prorrogado, durante el 
término de vigencia de este acto, por una 
sola vez y hasta por doce (12) meses. 



 

 

 

10. MINISTERIO DE AGRICULTURA  

 

DIAN  

Entre el 19 de marzo y el 03 de abril de 2020, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, suspende los términos en los procesos y actuaciones administrativas, 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria, y como consecuencia, durante este lapso no 
habrá atención de público en las dependencias de las direcciones Seccionales de 
Impuestos, de Aduanas y de Impuestos y Aduanas, Delegadas y del Nivel Central. 
  
Así lo informó la entidad al precisar que, en materia aduanera, la suspensión de términos 
incluye: i) Plazos de autorizaciones o habilitaciones, ii) Respuesta a requerimientos 
ordinarios de información, iii) Plazos internos para hacer visitas, iv) Tránsitos, 
almacenamiento y transporte multimodal, v) Plazos para reimportar las mercancías 
exportadas temporalmente, vi) Plazos para importar menajes, y vii) Plazos para presentar 
entregas urgentes. 
  
En cuanto a la gestión interna, la medida también incluye las solicitudes y denuncias por el 
Servicio Informático Electrónico (SIE) de PQRS, los plazos para decidir las solicitudes 
especiales del Registro Único Tributario RUT y, en general, las peticiones ingresadas a 
través del Servicio Informático Electrónico (SIE) pendientes de gestionar. 
  

 
RESOLUCION 
453 DEL 18 
DE MARZO 
DE 2020  

 
Por la cual se 
adoptan medidas 
sanitarias de 
control en algunos 
establecimientos 
por causa del 
COVID-19 y se 
dictan otras 
disposiciones  

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL Y 
MINISTERIO 
DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y 
TURISMO  

 

LINEAMIENTO 
JURIDICO 

DESCRIPCIÓN SECTOR MEDIDAS 

 
CIRCULAR 
001 DEL 14 
DE MARZO 
DE 2020  

  
MINISTERIO 
DE 
AGRICULTURA  

 
Lineamientos para la prevención de la 
propagación del covid-19 en espacios de 
uso cultural: bibliotecas públicas, casas de 
la cultura, museos, teatros, parques 
arqueológicos, archivos públicos, instituto 
caro y cuervo y escuelas taller,  
 



 

 

Mediante la Resolución 000022 de 2020, que establece estas medidas, la DIAN deja claro 
que antes del vencimiento del plazo de suspensión establecido, se dispondrán las 
decisiones sobre la continuidad o no de ésta medida. 
 

Esta recapitulación fue realizada por CONACED encabeza de la Asesoría Jurídica de la 

Confederación, abogada Claudia García.  


